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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 12 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los expedientes sancionadores que se siguen por la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Almería, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 

Por lo expuesto, se hacen públicos los presentes anuncios, haciéndoles saber a todos los interesados 
que pueden comparecer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Almería, en Reyes católicos, núm. 43, (cP 04071) Almería, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto. 

1. núm. Expte.: AL/2012/528/AG.MA/EnP.
interesado: Miguel Ángel Magro García.
niF/ciF: 04609504M.
infracción: Leve, según art. 26.1.a) y sancionable según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 

inventario de EnP de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en el BoJA de este 

anuncio.

2. núm. Expte.: AL/2013/155/Gc/cAZ.
interesado: Francisco José Fernández Fernández.
niF/ciF: 75723608H.
infracciones: Grave, según arts. 77.9, 77.7 y 77.10, y sancionables según art. 82.2.b) de la Ley de la 

Flora y Fauna Silvestres.
indemnización por pieza muerta (conejo): 31,92 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

3. núm. Expte.: AL/2012/1064/Gc/cAZ.
interesado: Juan Ramos Sánchez.
niF./c.i.F.: 27248573J.
infracciones: Leve, según art. 76.3, sancionable según art. 82.2.a) con multa de 60 a 600 euros y grave 

según art. 77.25, sancionable según art. 82.2.b) con multa de 601 a 4.000 euros, de la Ley de la Flora y Fauna 
Silvestres.

indemnización por pieza muerta (conejo): 31,92 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA 

de este anuncio.

4. núm. Expte.: AL/2012/244/Gc/cAZ.
interesado: Agustín Moreno Lorente.
niF/ciF: 24037230E.
infracciones: Grave según art. 77.7, sancionable según art. 82.2.b) y leve, según art. 76.5 y sancionable 

según art. 82.2.a) de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.00
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Sanción: Multa de 661 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo a para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en BoJA de este 

anuncio.

5. núm. Expte.: AL/2012/398/Gc/PA.
interesado: Mohamed Er Aidi.
Dni/niF: X0952789Z.
infracción: Grave, según art. 147.1.k) y sancionables según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión integrada de la calidad Ambiental.
Sanción: Multa pecuniaria de 60,00 euros. 
otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión de la actividad no autorizada.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación en el BoJA 

de este anuncio.

6. num. Expte: AL/2013/144/AG.MA/FoR.
interesado: Rafael Rosales contreras.
niF/ciF: 27270900.
infracción: Grave, según art. 80.3 y sancionable según art. 86.b) de la Ley 2/92, de 15 de junio, Forestal 

de Andalucía, con multa de 601,02 a 6.010,12 euros.
otras obligaciones no pecuniarias: Reparación e indemnización de los daños causados.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación en el BoJA 

de este anuncio.

Almería, 12 de marzo de 2013.- El Delegado, José Manuel ortiz Bono.
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